
  

  MAPERTER S.A.     

Guayaquil, a 14 de Julio de 2.008. 

7% 
Señor S O 
JORGE ENRIQUE MORÁN JALÓN yl 
Ciudad.- 

ny , 122769-M-06. 
De mi consideración: 

Comunico a usted que la Junta General Universal de Accionistas de la 

compañía MAPERTER S.A. celebrada el día de hoy, resolvió por 
unanimidad reelegirlo a usted PRESIDENTE de la misma, por un período 

de cinco años. 

La compañía se constituyó bajo la denominación de MAPERTER S.A. 
MANEJO DE PERSONAL TERCERIZADO por escritura pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo de Guayaquil, el treinta de octubre del dos mil 

seis y fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el día catorce de 

noviembre del dos mil seis. 

Posteriormente cambió su denominación por la de MAPERTER S.A. y 

reformó su estatuto mediante escritura pública otorgada el nueve de junio 

del dos mil ocho ante la Notaria Suplente Trigésima de Guayaquil, la misma 

que se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el 11 de julio del 

dos mil ocho. 

De conformidad con lo señalado en el artícul décimo segundo del estatuto 

vigente, a usted le corresponderá ejercer la e contación legal judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual. 

Me suscribo de usted, atentamente, 

FREDDY ENMÍQUE BOLAÑOS TERÁN 
Secretario ad/Koc de la Junta 

Guayaquil, a 14 de Julio de 2.008. 
ACEPTO EL NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

DE MAPERTER S.A. 

O SS
 

JORGE ENRIQUE MORÁN JALÓN 
C.C.0910243856 -Nacionalidad ecuatoriana



NUMERO DE REPERTORIO: 37.862 
FECHA DE REPERTORIO: 21/Jul2008 

. HORA DE REPERTORIO: 15:53 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintiuno de Julio del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía MAPERTER 
S.A., a favor de JORGE ENRIQUE MORAN JALON, a foja 86.088, 
Registro Mercantil número 15.188. 

ORDEN: 37862 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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